
"Con alevosía” 

El juez Sastre procesó con prisión 

preventiva, y les fijó embargos 

millonarios, a los cinco marinos 

acusados por la masacre de Trelew. A 

ŎǳŀǘǊƻ ƭƻǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ άŀǳǘƻǊŜǎ 

ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎέ ȅ ŀƭ ŀƭƳƛǊŀƴǘŜ aŀȅƻǊƎŀ 

άŎƽƳǇƭƛŎŜ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΦ !ŘŜƳłǎ ǎŜ 

ǉǳŜƧƽ ŘŜ ƭŀ άŦŀƭǘŀ ŘŜ colaboración de 

ƭŀ !ǊƳŀŘŀέ 

Cinco fusiladores sin coartada 

El juez Sastre ratificó la prisión 

preventiva y procesó por homicidio a 

los oficiales Luis Sosa, Emilio Del Real, 

Rubén Paccagnini y al cabo Carlos 

Marandino. El contraalmirante 

aŀȅƻǊƎŀΣ άŎƽƳǇƭƛŎŜ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΦ 

Por Nora Veiras 

El penal de Marcos Paz, donde están 

alojados militares y policías 

represores, tendrá nuevos internos. 

El juez federal Hugo Sastre procesó a cinco marinos retirados por la Masacre de Trelew, en la 

que fueron fusilados diecinueve guerrilleros el 22 de agosto de 1972.  

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŜƴŎǳŀŘǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƝƳŜƴŜǎ ŎƻƳƻ άŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ƭŜǎŀ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘέΣ ƭŜǎ ǊŀǘƛŦƛŎƽ ƭŀ 

prisión preventiva y dispuso embargos de más de dos millones de pesos a cada uno. Los 

oficiales Luis Emilio Sosa, Emilio Jorge Del Real, Rubén Norberto Paccagnini y el suboficial 

/ŀǊƭƻǎ !ƳŀŘŜƻ aŀǊŀƴŘƛƴƻΣ ŦǳŜǊƻƴ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άǇǊƻōŀōƭŜǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ 

penalmente responsables del delito de privación ilegítima de la libertad y homicidio 

ǇǊŜƳŜŘƛǘŀŘƻέΦ 9ƭ ŎƻƴǘǊŀŀƭƳƛǊŀƴǘŜ IƻǊŀŎƛƻ !ƭōŜǊǘƻ aŀȅƻǊƎŀΣ ǎŜǊł ƧǳȊƎŀŘƻ ŎƻƳƻ άŎƽƳǇƭƛŎŜ 

ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέ ǇƻǊ άƘŀōŜǊ ŘƛŎǘŀŘƻ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎΦ 9ƴ ƭƻǎ 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻǎ ŘŜƭ ŦŀƭƭƻΣ Ŝƭ ƧǳŜȊ ŘŜǎǘŀŎƽ άƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ 

Tribunal se ha visto sometido, por parte de la Armada Argentina durante los pasos de esta 

ŘƛŦƝŎƛƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέΦ 

En la última carilla de la resolución de 44 páginas, el juez federal de Rawson, Chubut, dispone 

el traslado y alojamiento de Sosa, Paccagnini, Del Real y Mayorga al penal de Marcos Paz. Tras 

una minuciosa enumeración del testimonio de testigos y fusiladores, Sastre desarmó el relato 

oficial de la Armada que durante casi treinta y seis años justificó la masacre en un supuesto 

intento de fuga. 

 



Los hechos 

El 15 de agosto de 1972 se había producido la fuga de 25 presos de distintas organizaciones 

armadas del penal de Rawson. Los seis que integraban la conducción de ERP, Montoneros y 

FAR lograron abordar un avión de línea en el viejo aeropuerto de Trelew y llegaron a Santiago 

de Chile. Roberto Quieto, Fernando Vaca Narvaja, Roberto Santucho, Marcos Osatinsky, 

Enrique Gorriarán Merlo, Domingo Menna terminaron en Cuba. Los otros 19 llegaron cuando 

la nave ya estaba decolando, tomaron de rehenes a pasajeros que estaban en el aeropuerto. 

Intervinieron los militares apostados en la Base Naval Almirante Zar. El capitán Luis Sosa,a 

cargo de las tropas se puso al frente de las negociaciones, quienes se entregaron ante la 

presencia del entonces juez federal Alejandro Godoy y de un médico. 

{ƻǎŀ ƭŜǎ ƘŀōƝŀ ŘŀŘƻ ǎǳ άǇŀƭŀōǊŀ ŘŜ ƘƻƴƻǊέΥ ǎŜǊƝŀƴ ƭƭŜǾŀŘƻǎ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ŀƭ ǇŜƴŀƭ ŘŜ wŀǿǎƻƴΦ 9ƭ 

compromiso se diluyó apenas los subieron a un micro de la Marina. Por orden superiores 

fueron llevados a la base naval. El 22 de agosto, Sosa acudió al lugar donde estaban los 

ǇǊƛǎƛƻƴŜǊƻǎ άŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ нΦол ȅ ƭŀǎ оΦол ƘƻǊŀǎΣ Ŝƴ ŎƻƳǇŀƷƝŀ ŘŜƭ ǘŜƴƛŜƴǘŜ .ǊŀǾƻΣ 

Emilio Del Real, entre otros, y luego de que abrieran las puertas de las celdas se abrió fuego 

ŎƻƴǘǊŀ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎέΣ ǎŜƷŀƭƽ Ŝƭ ƧǳŜȊ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΦ ά[ŀ ǾŜǊǎƛƽƴ ǉǳŜ Ƙŀ ǘǊŀƴǎƳƛǘƛŘƻ Ŝƭ 

ƛƳǇǳǘŀŘƻ {ƻǎŀΣ ǎƽƭƻ ǘƛŜƴŜ ŀǎƛŘŜǊƻ Ŝƴ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŘƛŎƘƻǎέΣ ŀŘǾƛǊǘƛƽ Ŝƭ ƧǳŜȊ ŀƭ ŘŜǎŜǎǘƛƳŀǊ ƭŀ 

supuesta agresión que habría sufrido el oficial y que, en la versión oficial, había sido el 

detonante del fusilamiento. 

άbƛƴƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇǳǘŀŘƻǎ ŎƻƴǾƻŎŀŘƻǎ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ǘǊƛōǳƴŀƭΣ ȅ ǉǳŜ ŜǎǘǳǾƛŜǊƻƴ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 

momento del hecho, hasta ahora ha manifestado que Sosa fue agredido ςDel Real no declaró y 

Marandino le atribuyó a Sosa haber disparado una ametralladora PAM contra los detenidos. 

En sus declaraciones Paccagnini (jefe de la Base Naval en aquel momento) y Mayorga 

(responsable máximo del área), repiten lo que Sosa les dijo, el primero por lo que éste le contó 

y el segundo por lo que el entonces Jefe de Base le expresó. así se desprende de sus 

respectivas declaraciones indagatorias. Esta hipótesis no es otra que la semilla que diera 

origen a la explicación oficial dada a conocer por la Armada Argentina y que sostuvo el 

gobierno de facto, a través del presidente Alejandro !ƎǳǎǘƝƴ [ŀƴǳǎǎŜ Ŝƴ Ŝǎŀ ŞǇƻŎŀέΣ ǎƛƴǘŜǘƛȊƽ 

el magistrado. 

9ƭ aŀȅƻǊƎŀ ƛƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ ǎǳ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜ Ŝƭ ƧǳŜȊ Ŝƴ ǉǳŜ Ŝƭ ŦǳǎƛƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ άǳƴŀ ŦŀƭǎŜŘŀŘ 

ǇǊƻǇŀƎŀƴŘƝǎǘƛŎŀέ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ ŜǎŜ Ŏŀǎƻ ƴƻ ƘǳōƛŜǊŀ ƘŀōƛŘƻ ǎƻōǊŜǾƛǾƛŜƴǘŜǎΦ 9ƭ ŎƻƴǘǊŀŀƭƳƛǊŀƴǘŜ ŦǳŜ 

procesado como partícipe necesario por haber sido el responsable de ordenar medidas de 

άƳłȄƛƳŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘέ ŀƭ ŎŀǇƛǘłƴ tŀŎŎŀƎƴƛƴƛΦ ά{Ŝ ǊŜŎǳǊǊƛǊƝŀ ŀ ƭŀǎ ŀǊƳŀǎ ŀǵƴ ŎǳŀƴŘƻ ƘǳōƛŜǊŀƴ 

ǘƻƳŀŘƻ ǊŜƘŜƴŜǎ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŎŀƴƧŜέΣ ŘƛƧƻ Ŝƭ ŀƭǘƻ ƻŦƛŎƛŀƭ ǉǳŜ ƭƭŜƎƽ ŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀōría 

pagado a algún suboficial para denostar a la Marina. 

El único de los imputados que sigue prófugo es el teniente de navío retirado Roberto Bravo. 

Página/12 reveló que Bravo vive en Florida, Estados Unidos, es dueño de RGB Group Inc, firma 

que lleva sus iniciales, factura millones de dólares y provee de servicios a las Fuerzas Armadas 

de ese país. A través de sus abogados, Bravo se mostró dispuesto a declarar en los Estados 

Unidos y repitió la versión oficial. 

 



Donde hubo fuego 

El cabo Marandino dijo en su declaración que dos oficiales en actividad de la Marina, Juan 

Martín Poggi y Angel Vázquez, lo citaron al Edificio Libertad en octubre pasado para ponerlo al 

tanto de su situación en la causa por la Masacre de Trelew. Ambos capitanes fueron 

interrogados por el juez Sastre y ratificaron que se reunían institucionalmente con todos los 

ŎŀƳŀǊŀŘŀǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎ Ŝƴ άŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎέΦ tłƎƛƴŀκмн ƛƴŦƻǊƳƽ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 

ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎŜΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƧŜǊƎŀΣ άDǊǳǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴŎƛƽƴέȅ ǇƻǊ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ 

Ministerio de Defensa todos los ocupados de esas tareas fueron pasados a retiro o a 

disponibilidad (ver aparte). 

9ƭ Ŧŀƭƭƻ ŘŜ {ŀǎǘǊŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ άŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎǳŦǊƛŜǊƻƴ ƭŀ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ 

sucesivos, como también sus abogados defensores, debiendo algunos exiliarse y otros siendo 

ŜƭƛƳƛƴŀŘƻǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ŘŜ aŀǊƛŀƴƻ tǳƧŀŘŀǎ όǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ŦǳǎƛƭŀŘƻǎύέΦ 9ƭ 

ƧǳŜȊ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜǎǘŀŎƽ ƭŀ ŀŎǘƛǘǳŘ ŎƽƳǇƭƛŎŜ ŘŜ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ ǉǳŜ άŀ .ǊŀǾƻΣ {ƻǎŀΣ 5Ŝƭ wŜŀƭΣ IŜǊǊŜǊŀ ȅ 

Marandino, se los cambió de destino en forma repentina (...) Y llama la atención que en el caso 

de los dos primeros y de Marandino, se los haya enviado a la Agregaduría Naval de la 

embajada argentina en los Estados Unidos, país en el que Bravo y Marandino hicieron su vida 

desde hace treinta y cinco años, regresando solamente Sosa (...) Llama la atención que 

Marandino, luego de obtener el retiro, haya sido contratado por la propia Agregaduría Naval, 

desempeñando funciones como chofer hasta hace aproximadamente dos años (...) Estos datos 

son indicativos de la protección brindada a los imputados, otorgándoles un manto de 

ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻǎ Ŝǎǘƻǎ ŀƷƻǎέΦ 

“Olor a muerte” 

Duhalde recuerda que al llegar a Trelew se sentía que iba a haber un escarmiento. 

Por Adriana Meyer 

ά9ǎ ǳƴŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ WǳǎǘƛŎƛŀ ŀǊƎŜƴǘƛƴŀΦέ 9ƭ ǎŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ 

Eduardo Luis Duhalde, calificó así la resolución del juez Hugo Sastre de procesar a los acusados 

por la Masacre de Trelew. El funcionario opinó que el fallo ŦǳŜ άǇǊƻŦǳƴŘƻΣ ǊƛƎǳǊƻǎƻΣ 

ǎƽƭƛŘŀƳŜƴǘŜ ǊŀȊƻƴŀŘƻ ȅ ŦǳƴŘŀŘƻέΦ 5ŜǎŘŜ ¢ǊŜƭŜǿΣ 5ǳƘŀƭŘŜ ǊƛƴŘƛƽ ƘƻƳŜƴŀƧŜ ŀ ƭƻǎ ǘǊŜǎ 

ǎƻōǊŜǾƛǾƛŜƴǘŜǎ άǉǳŜ ƴƻ ŎŀƭƭŀǊƻƴ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ǇŜƻǊŜǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǎƻǎǘǳǾƛŜǊƻƴ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘ ŘŜ ƭƻ 

ocurrido hasta que fueron asesinados o desaparecidos, y también a los familiares de las 

ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ Ƴłǎ ŘŜ ǘǊŜǎ ŘŞŎŀŘŀǎ ŜȄƛƎƛŜǊƻƴ ƧǳǎǘƛŎƛŀέΦ [ŀ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ŘŜƭ Ŧŀƭƭƻ ŎƻƴǎƛǎǘŜΣ 

según el secretario, en que dio por probado que la decisión de asesinar a los detenidos como 

política de escarmiento fue tomada por las más altas autoridades del Estado, encabezadas por 

Alejandro Agustín Lanusse. Y también en que calificó el hecho como crimen de lesa 

humanidad. 

ς¿Qué imagen le viene de aquellos días en Trelew y Rawson? 

ςLa impotencia de ver que se acercaba el escarmiento, el final de la vida de ellos y no se podía 

hacer nada, terminamos presos noso-tros. Y sentimos que iba a ser brutal porque en el aire 



había olor a muerto. Todo era un anuncio, la ciudad estaba tomada, ocupada por las fuerzas 

conjuntas. Uno vivió la inutilidad de ser abogado, no había nada por hacer. 

ς¿Usted declaró como testigo en la causa? 

ςSí, declaramos todos los abogados que participamos en aquella defensa, Mattarollo, González 

Gartland, y declaró también Solari Yrigoyen. Pero estamos empujando esta causa desde hace 

bastante tiempo, acompañando prueba quincenalmente, y además pedimos la captura del 

secretario de la Junta Militar, brigadier mayor Ezequiel Martínez, y del ministro de Defensa de 

la dictadura de Lanusse, Eduardo Aguirre Obarrio. 

ς¿Qué fue lo determinante para llegar a este resultado? 

ςLo más importante fueron las declaraciones de los conscriptos, que estaban en aquel 

momento en la base, que hablaron y dieron detalles. 

ς¿A qué se debe que hayan aparecido ahora? 

ςA todo el clima nacional de juzgamiento, y allá también hubo movilización con la 

reinauguración del aeropuerto y el aniversario. Todo eso ha sido muy importante. Y un juez 

dispuesto a ir hacia adelante. 

ςRespecto de los marinos, ¿qué cree que pasó? 

ς.ǳŜƴƻΣ ǳƴƻ ǎƻƭƻ ƘŀōƭƽΣ ǉǳŜ Ŝǎ aŀǊŀƴŘƛƴƻΦ !ǳƴǉǳŜ {ƻǎŀ ǘŀƳōƛŞƴΣ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ŘƛŎŜ Ψȅƻ 

ƴƻ ǘƛǊŞΩ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀ ŀ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎΦ h ŎǳŀƴŘƻ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴ ŘŜ ƴƻ ƭƭŜǾŀǊƭƻǎ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ŀƭ ǇŜƴŀƭ ƭŀ 

recibió de Lanusse, a través de los generales Betti y Mayorga. Todo eso va configurando que se 

resolvió en los niveles más altos. En ese sentido van las detenciones que pedimos. 

ς¿Hasta dónde se puede subir en esa cadena de mandos? 

ςLo que pasa es que están todos muertos. Estos dos, Aguirre Obarrio y Martínez, son los más 

relevantes que quedan. 

ς¿Pensó que este escenario era posible? 

ςSiempre fui optimista, pero realmente estamos sorprendidos con lo que se ha podido 

avanzar. Es un hecho histórico porque la masacre de Trelew es un agujero negro, un hecho 

emblemático, una deuda enorme, uno de los secretos mejor guardados de la Marina, y el 

comienzo sistemático del Terrorismo de Estado. 

“Algo se preparaba” 

Rodolfo Mattarollo, defensor de presos 

En agosto de 1972, Mattarollo viajó a Trelew para asistir a su defendida. 

Por Adriana Meyer 

Rodolfo Mattarollo fue uno de los abogados que viajó a Trelew entre la fuga y la masacre. 

Tenía 30 años, era defensor de presos políticos de distintas ideologías, en aquel caso lo fue de 



María Angélica Sabelli, una de las militantes fusiladas. Reabierta la causa declaró como testigo 

ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƎŜǎǘƛƻƴŜǎ ƛƴŦǊǳŎǘǳƻǎŀǎ ǉǳŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ Ŝƴ ŀǉǳŜƭ ƳƻƳŜƴǘƻΣ ǉǳŜ ǊŜǾŜƭŀōŀƴ ȅŀ άƭŀ 

gestación de un crimen de lesa humanidad como anticipo del plan criminal que se aplicaría con 

la Junta Militar a partir de 1976έΣ ǎŜƎǵƴ ǊŜŎƻǊŘƽ Ŝƴ ŘƛłƭƻƎƻ Ŏƻƴ tłƎƛƴŀκмнΦ aŀǘǘŀǊƻƭƭƻΣ ŜȄ 

subsecretario de Derechos Humanos, militaba en la Asociación Gremial de Abogados de 

Buenos Aires. 

ς¿Qué pasó en aquel viaje? 

ςIntentamos entrar a la cárcel de Rawson para ver a los presos pero fue imposible, lo mismo 

pasó en la Base Almirante Zar. Viajamos en remises porque no había pasajes. Intentamos ver a 

nuestros defendidos, a María Angélica, de quien tengo un recuerdo imborrable, de su sonrisa, 

de su juventud. Era profesora de matemáticas, una de las víctimas asesinadas ese 22 de 

agosto. Intentamos hacer una conferencia de prensa, pero volaron con una bomba el estudio 

de un colega que nos lo había facilitado. Nos dimos cuenta de que teníamos que volvernos. Lo 

habían detenido a Mario Abel Amaya, luego asesinado bajo la dictadura, abogado radical, muy 

valiente. A nosotros también nos llevaron a una comisaría pero luego nos liberaron. 

ς¿Volvieron frustrados? 

ςTuvimos la sensación de que algo se preparaba, lo denunciamos y, lamentablemente, lo 

anticipamos. Había un clima ominoso: un juez que no nos recibe, una cárcel imposible de 

acceder, una bomba en un estudio, un cuadro muy nefasto. Cuando llegamos a Buenos Aires 

nos encontramos con la noticia (de la masacre), y ponen otra bomba en la Asociación de 

Abogados, por eso dimos la conferencia de prensa en la calle. 

ς¿No había nada más que hacer? 

ςEn Rawson y Trelew no. Acá sí. Había un clima tal de enfrentamiento con la dictadura, fueron 

tan burdas las explicaciones que dieron, diferentes y contradictorias, sobre lo ocurrido. Había 

una gran repulsa de vastos sectores, el sindicalismo clasista y combativo, los curas del Tercer 

Mundo, protestas en las universidades, periodismo de investigación e intelectuales que 

abrazaban la causa popular. Era una situación de conmoción que no nos permitió el desaliento. 

ς¿Qué fue lo determinante para llegar a estos procesamientos? 

ςSe está derribando el muro de la impunidad, después del Juicio a las Juntas, es el proceso más 

importante porque remonta a los orígenes del terrorismo de Estado. Trelew fue un ensayo de 

eso, y por eso constituye un crimen de lesa humanidad, porque anticipa un plan sistemático 

como el que se comprobó en el Juicio a la Juntas. Es el resultado del clima de lucha contra la 

impunidad. Pero para nosotros mismos fue inesperado. Es la realización de una larga 

aspiración de verdad y justicia, que ya parecía un capítulo cerrado. Para los familiares que 

sobreviven, como Alicia Bonet que vive en Francia, es una experiencia inimaginable que 

pudiera llegar este día. 

 

 



Grupo de contención 

Relacionado con los marinos acusados por la masacre de Trelew, estaba el capitán de navío 

Wǳŀƴ aŀǊǘƝƴ tƻƎƎƛΣ ŀ ǉǳƛŜƴ tłƎƛƴŀκмн ŘŜƴǳƴŎƛƽ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ŘŜƭ άƎǊǳǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴŎƛƽƴέ ǉǳŜ 

funcionaba a metros del despacho del almirante Jorge Godoy en el piso trece del edificio 

[ƛōŜǊǘŀŘ ȅ ǎŜ ŘŜŘƛŎŀōŀ ŀ ŀǎŜǎƻǊŀǊ ŀ ƭƻǎ άŎŀƳŀǊŀŘŀǎ ŘŜ ŀǊƳŀέ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎ Ŝƴ ŎǊƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ƭŜǎŀ 

humanidad cometidos durante la última dictadura que enfrentaran procesos judiciales. Poggi, 

quien dependía de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales, y ésta de la Secretaría 

General Naval, declaró en el juicio que lleva adelante el juez Hugo Sastre, de Rawson, Chubut, 

ǉǳŜ ŜƴǘǊŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝǎǘŀōŀ ǊŜǳƴƛǊǎŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƳŀǊƛƴƻǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀŘƻǎ Ŝƴ άŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 

ƘǳƳŀƴƻǎέΣ ǎŜƎǵƴ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎΦ 9ƭ ƳŀǊǘŜǎ ǇŀǎŀŘƻΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜŎƛŘƛƽ 

pasarlo a reǘƛǊƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻΣ ȅŀ ǉǳŜ ŦƛƎǳǊŀōŀ ŎƻƳƻ άǊŜǘƛǊŀŘƻ Ŝƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ ǎƛŘƻ 

recontratado. También se pasó a disponibilidad al capitán de Corbeta Sergio Vargas, otro de 

ƭƻǎ ŀōƻƎŀŘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎŀǊƎŀōŀ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎŜ ŀƷƻǎ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ άŎƻƴǘŜƴŎƛƽƴέ ŘŜƭ que a partir 

del jueves solamente quedó una oficina vacía. 

El prófugo en Miami 

El principal implicado en la masacre de Trelew, el teniente de navío Roberto Guillermo Bravo, 

fue detectado en febrero por una investigación de Página/12 que ubicó su residencia en 

Miami, Estados Unidos, y reveló que es dueño de una empresa de servicios relacionada con la 

Fuerzas Armadas norteamericanas. Sindicado por los sobrevivientes como el encargado de 

darles el tiro de gracia, el juez Hugo Sastre ordenó la detención internacional de Bravo, quien 

por estar casado con una estadounidense obtuvo la ciudadanía de ese país, haciendo más 

complicado el proceso judicial. La empresa fundada por el capitán de navío, RGB Group Inc., es 

una gerenciadora de servicios de alta tecnología para compañías e instituciones de la 

seguridad nacional y de la salud. A Bravo lo condenó hace treinta años el libro que el escritor 

CǊŀƴŎƛǎŎƻ άtŀŎƻέ ¦ǊƻƴŘƻ ŜǎŎǊƛōƛƽ Ŝƴ ƭŀ ŎłǊŎŜƭ ŘŜ ±ƛƭƭŀ 5ŜǾƻǘƻΣ ƘƻǊŀǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǎŀƭƛǊ ǇƻǊ ƭŀ 

amnistía firmada por el presidente Héctor Cámpora. Allí, los tres sobrevivientes, René Haidar, 

María Antonia Berger y Alberto Camps narraron el comportamiento del entonces jefe de la 

guardia penitenciaria antes, durante y después del fusilamiento. Berger recordó que cuando se 

desangraba Ŝƴ ǎǳ ŎŜƭŘŀ Ŝƭ ǘŜƴƛŜƴǘŜ .ǊŀǾƻ ƎǊƛǘƽ ƴŜǊǾƛƻǎƻΥ άΘtŜǊƻ Ŝǎǘŀ ƘƛƧŀ ŘŜ Ǉǳǘŀ ƴƻ ǎŜ ƳǳŜǊŜΗ 

Θ/ǳłƴǘƻ ǘŀǊŘŀ Ŝƴ ŘŜǎŀƴƎǊŀǊǎŜΗέΦ 

Página/12, 11/03/08 

 

El juicio por la Masacre de Trelew "es el más importante 

después del de las Juntas” 

Lo aseguró el ex subsecretario de Derechos Humanos, Rodolfo Mattarollo, quien agregó que el 

ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǇǊƛǎƛƽƴ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ŀŎǳǎŀŘƻǎ άǊŜŎƻƴƻŎŜ ŀ !ǊƎŜƴǘƛƴŀ ŎƻƳƻ ǇƛƻƴŜǊŀέ 

Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦ ά9ǎ ǳƴŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ ƎǊŀƴ ǾŀƭŜƴǘƝŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀέΣ ǎƻǎǘǳǾƻΦ  

 

El ex subsecretario de Derechos Humanos, Rodolfo Mattarollo, calificó hoy al juicio al que 



serán sometidos los cinco marinos procesados ayer por un juez federal, por su presunta 

participación en la denominada "masacre de Trelew", como "el más importante después del 

juicio a las Juntas Militares". 

El ex funcionario sostuvo que el fallo del juez Hugo Sastre, que ordenó ayer el procesamiento 

con prisión preventiva de Luis Emilio Sosa, Emilio Jorge Del Real, Carlos Amadeo Marandino, 

Rubén Norberto Paccagnini y Horacio Alberto Mayorga, "reconoce a la Argentina como 

pionera" en materia de derechos humanos.  

Mattarollo, uno de los abogados defensores de presos políticos que viajó a Trelew en 1972, 

señalo en declaraciones a Télam que "los hechos de Trelew fueron un anticipo del terrorismo 

de Estado que asoló luego al país".  

El fallo judicial, según Mattarollo coincide con "la política de derechos humanos encarada por 

el ex presidente Néstor Kirchner y continuada por Cristina Fernández que hace que se esté 

resquebrajando el muro de la impunidad".  

"Es una decisión histórica de gran valentía política y grandes consecuencias, que reconoce a la 

Argentina en todo el mundo y le otorga un papel pionero en esta materia", opinó Mattarollo.  

Valoró además "la fuerza de las organizaciones de derechos humanos, del periodismo de 

investigación y la existencia de jueces progresistas" entre los que destacó al magistrado Sastre 

por "su tarea magnífica y de gran valentía" que permitieron que 35 años después los 

responsables lleguen a la justicia.  

"Fue un ensayo general del terrorismo de Estado que comenzó de la mano de la Triple A y 

prosiguió con la dictadura militar" definió Mattarollo.  

Señaló por otra parte la "metodología y el doble mensaje a la sociedad, que anticipaba la 

decisión de aniquilamiento y la violación a la palabra empeñada" al fusilar a los detenidos.  

La causa de la "Masacre de Trelew" investiga la muerte de 16 de los 19 prisioneros políticos 

fusilados el 22 de agosto de 1972 en la base naval Almirante Zar, de Trelew, pocos días 

después de una fuga masiva del penal de Rawson durante la dictadura de 1966-73.  

Télam, 11/03/08 

 


